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EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE ESTADO DE ALARMA EN LOS 

CONTRATOS PUBLICOS DE OBRA

 
El pasado miércoles 18 de marzo, se 
publicaba en el BOE núm. 73, el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del 
COVID19, en cuyo artículo 34 establece una 
serie de medidas en materia de contratación 
pública para paliar las consecuencias del 
COVID19.  
 
En relación con los contratos públicos de 
obras, vigentes a la entrada en vigor de este 
real decreto ley, tenemos que acudir al 
apartado 3 del citado artículo 34, a tenor del 
cual, se entiende que los contratos de obras 
no se suspenden, siempre y cuando éstos 
no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho 
creada por el COVID19 o las medidas 
adoptadas por el Estado. 
 
No obstante, cuando esta situación genere la 
imposibilidad de continuar la ejecución del 
contrato, el contratista podrá solicitar la 
suspensión del mismo desde que se 
produjera la situación de hecho que impide 
su prestación y hasta que dicha prestación 
pueda reanudarse.  
 

 
A estos efectos, se entenderá que la 
prestación puede reanudarse cuando, 
habiendo cesado las circunstancias o 
medidas que la vinieran impidiendo, el 
órgano de contratación notificara al 
contratista el fin de la suspensión.  
 
La suspensión del contrato de obras solo 
procederá cuando el órgano de contratación, 
a instancia del contratista y en el plazo de 
cinco días naturales hubiera apreciado la 
imposibilidad de ejecución del contrato. 
 
Con esta finalidad el contratista deberá dirigir 
su solicitud al órgano de contratación 
reflejando los siguientes extremos:  
 
1º las razones por las que la ejecución del 
contrato ha devenido imposible; 
 
2º el personal, las dependencias, los 
vehículos, la maquinaria, las instalaciones y 
los equipos adscritos a la ejecución del 
contrato en ese momento; 
 
3º los motivos que imposibilitan el empleo 
por el contratista de los medios citados en 
otro contrato.  
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Transcurrido el plazo indicado sin notificarse 
la resolución expresa al contratista, esta 
deberá entenderse desestimatoria. Así 
mismo, se deja sin efecto lo dispuesto en el 
apartado 2.a) del artículo 208 y artículo 239 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
Por otro lado, en aquellos contratos en los 
que, de acuerdo con el «programa de 
desarrollo de los trabajos o plan de obra» 
estuviese prevista la finalización de su plazo 
de ejecución entre el 14 de marzo, fecha de 
inicio del estado de alarma, y durante el 
período que dure el mismo, y como 
consecuencia de la situación de hecho 
creada por el COVID19 o las medidas 
adoptadas por el Estado no pueda tener 
lugar la entrega de la obra, el contratista 
podrá solicitar una prórroga en el plazo de 
entrega final siempre y cuando ofrezca el 
cumplimiento de sus compromisos 
pendientes si se le amplía el plazo inicial.  
 
Acordada la suspensión o ampliación del 
plazo, solo serán indemnizables los 
siguientes conceptos:  
 
1.º Los gastos salariales que efectivamente 
abone el contratista al personal adscrito a la 
ejecución ordinaria del contrato, durante el 
período de suspensión. Los gastos salariales 
a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo 
general del sector de la construcción, 
publicado el 26 de septiembre de 2017, o 
convenios equivalentes pactados en otros 
ámbitos de la negociación colectiva, serán el 
salario base referido en el artículo 47.2.a del 

convenio colectivo del sector de la 
construcción, el complemento por 
discapacidad del artículo 47.2.b del referido 
convenio, y las gratificaciones 
extraordinarias del artículo 47.2.b, y la 
retribución de vacaciones, o sus conceptos 
equivalentes respectivos pactados en otros 
convenios colectivos del sector de la 
construcción. 
Los gastos deberán corresponder al 
personal indicado que estuviera adscrito a la 
ejecución antes del 14 de marzo y continúa 
adscrito cuando se reanude.  
 
2.º Los gastos por mantenimiento de la 
garantía definitiva, relativos al período de 
suspensión del contrato.  
 
3.º Los gastos de alquileres o costes de 
mantenimiento de maquinaria, instalaciones 
y equipos siempre que el contratista acredite 
que estos medios no pudieron ser 
empleados para otros fines distintos de la 
ejecución del contrato suspendido y su 
importe sea inferior al coste de la resolución 
de tales contratos de alquiler o 
mantenimiento de maquinaria, instalaciones 
y equipos.  
 
4.º Los gastos correspondientes a las pólizas 
de seguro previstas en el pliego y vinculadas 
al objeto del contrato que hayan sido 
suscritas por el contratista y estén vigentes 
en el momento de la suspensión del 
contrato.  
 
El reconocimiento del derecho a las 
indemnizaciones y al resarcimiento de daños  
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y perjuicios que se contempla únicamente 
tendrá lugar cuando el contratista 
adjudicatario principal acredite 
fehacientemente que se cumplen las 
siguientes condiciones: 
 – Que el contratista principal, los 
subcontratistas, proveedores y 
suministradores que hubiera contratado para 
la ejecución del contrato estuvieran al 
corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones laborales y sociales, a fecha 14 
de marzo de 2020. 
 – Que el contratista principal estuviera al 
corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones de pago a sus subcontratistas y 
suministradores en los términos previstos en 
los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, a fecha 14 de 
marzo de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desde HispaColex les mantendremos 
informados sobre todas las aclaraciones 
y precisiones que surjan al respecto. 
 
En todo caso, para resolver cualquier 
duda, pueden contactar con nuestro 
equipo de abogados especializados en 
Derecho Administrativo. Estaremos 
encantados de ayudarle a resolver 
cualquier consulta que nos planteen. 


